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ARTICULO DE OFICIO.
2&9

•• GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA. PROVr^C[A DE ZAHAGOZit.

3 Bt Encino. Sr Duqnv de ^hurnadh^ general Di
Vector de organización de /u Guardia ciuil, con fe
cha 19 del mes próximo pasado me dice lo si
guiente.

1 Oireacion general dt> organi¿apix)h de la Guardia 
civih±:Circnl8r."Es adjunto un ejemplar del real áje- 
creto 13 del corriente, en el que se da una nue» 
va planta a la Guardia civil qué estoy encargado de 
orgauizat;, y he de merecer a V. 5. se sirva darle la 
ípayor publicidad a' fin de que llegue á noticia de to* 
dos los individuos que tienen derecho á ser admití» 
dos en ella. No phdiendo tener entrada individuo al
guno que no reuna ‘ cuantas circunstKncias en el Re» 
glsmento se marcan , inclusas la de edad y talla re* 
querida para la infantería ó cabailerís; espero se ser
virá V, S. omitir el dar eurso a las instancias de in
dividuos que carezcan de estas ó de cualquiera de las 
damas cualidades, pues estándome prevenido por S. M. 
la mas estricta observancia de las que se prefijan para 
entrar en el cuerpo, quedará sin curso en esia Di
rección todas las oe ios individuos que no las reúnan.

En su cumplimiento inserta á continuación 
el Real decreto citado , á fin de que los zllcal- 
des constitucionales le den la debida publicidad 
para que llegue á noticia de los licenciados del 
Ejército, ó milicias provinciales que existan en sus 
respectivos pueblos^ y reuniendo las circunstancias 
que se prescriben , deseen tener cabida en la. in
dicada Guardia civil; cuidando diqhas autorida
des al remitirme las instancias que por su con
ducto se promuevan de qug vengan bien justifica
dos todos los estreñios que abraza el articulo ao 
y certificación ademas de dos facultativos para 
acreditar que e] aspiranífe disfruta de buena sa
lud y no tiene ningún impedimento físico para el 
servicio. Zaragoza t4 de Junio de v^u--Martin 
de boronda y Eiedma.

- Materno de la Guerra.-U Reina nuestra Se- 
‘ se ha dignado espedir el Real De- 

o siguiente.~para ¡|evar ¿ cat,0 por el Ministe- 
vil « 8 yerra la organización de la Guardia ci

) según o decretado en 13 de Abril próximo pa

sado ) nido mi Consejo de Ministros, y en él las ra 
zones expuestas por tni Secretario de Estado y det 
Despacho de la Guerra , he venido en decretar lo si
guiente.

Artículo í.° La Guardia civil depende del Mi- 
htsteria de la Guerra por lo concerniente á su orga
nización 4 personal » disciplina^ material y percibo de 
sus haberes, y del Ministerio de la Gobernación por 
lo relativo á su servicio peculiar y movimientos.

Art« n. 0 Concluida la primera organización pata 
la debida centralización, del Cuerpo se establecerá en. 
Madrid una inspección, á cargo de un general., con 
quien se entenderán los gefes de los tercios en lo re
lativo á su orgauizacion , personal , disciplina y ma
terial. La Inspección lo hará con el Ministerio de le 
Guerra y Gobernación en la parte que á cada uno 
competa. lo. relativo ai servicio particular det 
Cuerpo se entenderán sUs gefes con los Gefes polí
ticos de las provincias , de quienes en esta parte bao 
de depender. .

Art* 3. 0 Por ahora) y a' fin de que se vaya plan
teando el Cuerpo con la circunspección que se re
quiere , los catorce tercios de que ha de constar se 
compondrán de las compañías siguientes:

ÍOTAL DE FUERZA.
Compañías Compañías

*^er- de de
¿ios. caballería, infantería. Gefes. Oficiales. Tropa-

1.0 a 5 a 3Z. 916
a.° 1 \ 3 1 ai. 537,
3.° 1 3 1 at 537 •
4- 3 1 19 469
5° i a 1 14 335
6.° i 3 r ai 537
7-° 1 3 r •9 469
8.0 1 a 1 16 4'7
9,-° r 1 14 335
.9.° 1 V 8 168
11.0 : * a 1 *4 335
i 4.0 a 1 «3 301
13.° »» 1 9» 5 i34
14.° a i 10 a68

■111 . soy
T.g. 14 9 3+ 14 aa» 5769

Art. 4. 0 Concluida esta organización . y segnn 
las necesidades que la e.-periencia vaya haciendo co
nocer, podrá irse aumentando según ee crea conve
niente.

Art. 5. 0 Al servicio especial de la corte se ^sig- 
nqrá una compañía escuadrón de caballería y do» 
coni.pañía? de infantería del primer tercio. La fu.erza 
restante de este, como toda la de lo) otros trece tercios, 
se d¡í(ri^irá por el Ministerio dy la Gobernación 
en las provincias civiles, según las necesidades de 
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jada ona, bajo la base que á la que no quepa una com
pañía, se le destine mitad ó sección completa de una 
lí otra arma.

Art. 6. ° La plana mayor de cada tercio constara.
De un primer Gefe de las clases de brigadier <5 

coronel en los distritos z. ° , a. 0,3. ° , 4. ° ° i
6. 0,7. 0 , y 8 0 , y de un teniente coronel en loe 
$. 0, 10 , rz , ta y Z4.

De un ayudante de la clase de capitán. ,
En el primer distrito, atendida su mayor fuerza, 

habrá ademas
Un teniente coronel. - -
Un sub-ayudante de la clase de teniente.
Un cabo de trompetas y otro de tambores.
Art. 7. 0 La plana mayor de cada compañía de 

infantería ó caballería constará de
Un primer capitán de la clase de comandante del 

ejército.
Un segundo capitán de la de capitanes.
Dos tenientes de la de estos.
Un alférez id.
Un cabo mayor primero de la clase de serjentol 

primeros; tres cabos mayores segundos de la de sar
jemos segundos; cuatro cabos primero.-; cuatro segun
dos: dos trompetas en las compañías de caballería 
y un tambor y un corneta en las de infantería, y 
lio guardias civiles.

Art. 8. 0 Los gefes de los tercios, auxiliados el 
del primer distrito por el teniente coronel, y los de
más por el ayudante, que hará las veces de cajero, 
llevarán el detall y contabilidad de sus tercios.

Art. 9. 0 Cada compañía se gubdividirá en cua
tro secciones, á cargo cada una de ellas de uno de lo» 
cuatro oficiales de la misma. Cada sección se dividirá 
en tres brigadas, la primera á las órdenes del cabo 
mayor que corresponda á la secciou, y las otras dos á 
Jas de los cabos primero y segundo, componiéndose 
cada una de 10 guardias civiles.

Art. 10. Los primeros capitanes con un «minuen- 
»e de la clase de guardias civiles llevarán por sí mis
mos todo el detall y administración de sus compañía! 
como muy por menor en la parte de contabilidad del 
reglamento del cuerpo se espresará.

Art. 11. Los ascensos en el cuerpo se verificarán 
con arreglo al reglamento del mismo,

Art. ia. Para que el premio que han de recibir 
los licenciados del ejército que deben componer la 
Guardia civil sea mas verdadero, y logren en este em
pleo una recompensa de sus trabajos y ftrigas, lo» 
guardias civiles se dividirán en dos clases, á saber, 
de primera y de segunda; y tendrán de sueldo los de 
primera en caballería 3467 rs. con 17 mrs. »l año, 
que son diarios, á razón de 9 re. y medio; y los de 
■egunda 3185 rs. anuales, a razón de 9 al día. Los de 
primera clase de infantería tendrán anualmente 3104 
rs. con 17 mrs. a razón de 8 rs. y medio diarios, y 
los de segunda 3910, á razón de 8.

Art. 13. Será de cuenta de ios guardias civiles 
proveerse de caballos, monturas, vestuario y equipo.

Art. 14. Al cumplir su tiempo los guardias civi
les podren llevarse sus caballos, montura, vestuario y 
equipo, ó enagenarlo, según mas les convenga.

Art. 15. Para la primera organización el Estado 
adelantará los fondos necesarios para la compra de 
los caballos, monturas, vestuarios y equipo, que pro
gresivamente se irá descontando; pero de modo que 
ningún guardia civil de primera clase tome menos de 
6 rs. diarios, ni de 5 los de segunda.

Art. 16. Seis meses después de pasada la primera 
organización de cada tercio, todo el que solicitase tener 
entrada en la guardia civil de caballería se deberá 
presentar con caballo que tenga las circunstancias que 
en el reglamento se marcarán, adelantándole la caja 
del tercio un auxilio de primera entrada de 1200 rs. 
y 400 á los de infantería, cuyo auxilio progresiva
mente se irá descontando.

Art. 17. El armamento se facilitará por losalma- 

cenes de! Estado, siendo de cuenta del guardia civil 
su entretenimiento.

Art. 18. En cada compañía de infantería y caba= 
Hería se formará un fondo de hombres al descuento 
diario que se prefijará en el regimentó. La existencia 
de este fondo, al salir el individuo del cuerpo, le será 
entregada íntegra, como de su propiedad.

vín. 19. Los ayuntamientos de los pueblos á que 
se destinasen puestos fijos de la Guardia civil les pro
porcionarán casas cuarteles en que vivir con sus fami
lias, si las tuvieren, dándoseles por el Estado el cor
respondiente utensilio.

Art. 20. Las circunstancias para entrar en la 
Guardia civil han de ser en las clases de tropa: ser 
licenciados de los cuerpos del ejército permanente ó 
reserva con su licencia sin nota alguna; promover sil 
instancia por conducto del alcalde del pueblo de sa 
vecindad, con cuyo ¡uforme y el del cura párroco de
berá dirijirse al gefe político de la provincia: esta au
toridad, tomando ios informes que estime oportunos, 
]a pasará al comandante general de la provincia, y 
este al gefe del tercio; no tener menos de 25 años de 
edad ni mas de 45: saber leer y escribir; tener tree 
pul gadas lo menos de estatuía los que hayan de ser
vir en caballería, y dos los de infantería.

Art. 21. Los gefes y oli- iales de que ha de 
componerse el cuerpo, serán de los que esten en 
activo servLio, y pasen revista de presenta en los 
rejimientos del ejército ó depósitos de reemplazo. 
Sus circunstancia* han de ser ademas la* siguientes.

Subalterno- =Tener lo menos cinco pies de es
tatura: tener 30 años cumplidos de edad y mpnoe 
de 41.: ninguna nota en sus hojas de servicio ni 
filiaciones,, si fueran procedentes de la clase de 
tropa.

Capitanes.=Las circunstancias antedi, has, y 
adem as tener de 30 á 4^ años de edad: llevar dos 
años en su empleo, y haber mandado compañía 
uno á lo menos.

Ayudantes =Las mismas circunstancias que 
los capitanes. , .

Primeros capitanes, comandantes del ejérdi- 
to.=Las expresadas circunstancias, y ademas tener 
de 30 á 48 años de edad; haber man urdo com
pañía dos años ó ejercido uno las funciones de 
su empleo. ■ ■ _ ,

Tenientes corone1es.= Las circunsmncias dichas 
para los empleos anteriores y tener de 30 á 5® 
años de edad; haber desempeñado un año las fun
ciones de su empleo, ó dos las de comandante 
de batallón.

Coroneles =Las mismas circunstancias que se 
exijen para lo-, tenientes coroneles, y ademas ser 
de 30 á 55 años de edad; haber mandado cuerpo 
ó pertenecido al cuerpo de estado mayor.

Brigadieres.=Las circunstancias anteriores, y 
edemas tener de 30 á 60 años de edad.

Art. 22. Para que la primera organización 
del cuerpo pueda verificase desde luego, se sa
carán del ejército 3205 hombres, á razón de 35 
hombres de cada rejimiento de caballería, todos 
con las circunstancias prevenida : 20 de cada 
batallón de infantería; y de milicias provinciales 
15, debiendo ser todos precisamente de la quin
ta de 1840; y. si no los hubiese de esta podrán sa
carse de la de 1841, y en el caso de que un 
batallón ó escuadrón no tuviese el número de 
hombres que se le pide con las circunstancias 
requeridas, se sacarán del que le siga en número.

Art. 23. Si en los cuerpos hubiese volunta
rios que quieran hacer este servicio, bajo el su
puesto de <¿ue cada uno será destinado á ¡a pro- 
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TÍncia de su naturaleza, serán preferidos; y de 
no haberlos se destinarán por los gefes de los 
cuerpos.

Art. 24. Un reglamento particular fijará las 
obligaciones del cuerpo en general y las parti
culares de cada uno de sus individuos.

Art. 25. Quedan derogadas rodas las órdenes 
anteriores qne se opongan á este decreto.

Dado en Palacio á ij de Mayo de 1844 = 
Esta, rubricado de la Real mano =E1 ministro de 
la Guerra, Ramón Maria Narvacz.

Núm. 291.
El Excmo. Sr. Sec retai io del Despacho de 

Marina^ Comercio y Gobernación ¿te Ultramar 
con Jecha 16" del actual me dice lo siguiente.

El Cónsul de S. M. en Hambuigo dice, con 
fecha jo del mes anterior, loque sigue = Excmo. 
Sr.=:Por una persona muy aprcciable y fidedig
na se me acaba de decir que ha visto dias pasa
dos pesos fuertes de E'paña del uño 1805, con 
el busto de Carlos 4 0 en forma de botones, es 
decir, dos pesos fuertes hacen un boton. Estos 
pesos fuertes tienen el uno por ejemplo, en el 
centro donde está el busto de Carlos 4. © un 
eniUo pequeño soldado; en este anillo se halla 
nrro también soldado en el centro de las armas 
de España del otro peso fuerte , de modo que 
juntos los dos pesos por medio de los dos ani
llos forman un boton, y si se separan los dos pe
sos en roda la estension quedan de sí los dos ani
llos que los unen en forma de cadena, se ven 
en cada peso fuerte á un lado el busto del Rey 
y al otro las armas de E'paña = Son estos pesos 
fue 1 tes nuevos ó parece haber sido acuñados re
cientemente, y se supone que esto se haya he
cho en alguna fabrica de Prusia con el objeto de 
darles salida por Ultramar en la forma, ó con el 
nombre de botones, á fin de que bajo este títu
lo puedan entrar por las aduanas: verificada la 
entrada y quitándoseles los anillos á los peso<, 
quedarían estos sueltos, y con una pequeña man
cha, el uno en la parte del bimo, y el otro en 
la de las armas, donde se hallaba la soldadura 
de cada uno de ellos, y estarían aptos para la 
circulación.= El sugeto que los ha tenido en sus 
manos, le parece que el metal sobre que está 
impreso el cuño es plata de este pais, mas no 
ha podido quedarse con ningún ejemplar para 
hacer el ensayo ; pero aun cuando sea plata 
nunca tendrá la ley de los pesos fuertes ni ne
cesita tenerla en clase de mercadería de comer
cio como botones: ademas como en estos países 
no se usan tales botones, por lo que no pueden 
encontrar aqui salida en el comercio por menor, 
se ha de presumir que el objeto de la especula
ción ha sido y es hacerlos pisará Ultramar, bien 
sea Mágico, á la Habana, España &c. para ven
derlos allí donde librados de los anillos pronto 
entrarían en circulación =l)e Real orden lo tras
lado á V. 8. para su conoaimiento y el de esa 
Junta de Comercio.

■ ^ ,$<? prc^a cn periódico para inteligen
cia de los h ibiuntes de la provincia y ejFectoi 
que convengan. Zaragnz 1 26 de Junio cíe 1844.= 
Marun de Foronda y Viedma. 

cíon seespresan, remitirán dentro del termino 
de diez dias contados desde la fecha de este anun
cio, la noticia que se les pidió en la circular in
serta bajo el núm. 107 en el 48 de este perió
dico en fecha 20 de Abril último, relativa al ar
rendamiento del derecho de cazar en las tierras 
de propios y comunes, y á la lista nominal de 
ios cazadores que haya en cada población; en la 
inteligencia que de no hacerlo pasarán sin mas 
aviso comisionados para recogerla á espensas de 
los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamientos.

Pueblos.
Alconchel. Alcañicejo. ^Imochuel. v4lmoni- 

cid de la Cuba. Agón. ^mbel. Anento. Asín. 
Alcalá de Ebro. y4iles. Albor ge. Alforque. Al- 
focea. Alquezar. Asque. Azara. Berdejo. Bu- 
bierca. Bi imbre. Boquiñen. Barbastro. Berbe- 
gal. Cabolafuente. Cerbera de Aniñon. Ciarás. 
Contamina. Caspe. Casas de Espés. Calatorao. 
Colungo. Conchel. El Frasno. El Frago. El 
Burgo. El Grado. Fuentes de Ebro. Grisel. Guar
dia. Huechaseca. Junez: Langa, La Casta. La- 
yana. Lamuela. La Almolda. Longas. Los Fa
jos. Las Celias. Moros. Magallon. Malejan. Ma- 
¡uenda. Muucbrega. Maella. Mequinenza. Mai- 
nar. Mara. Mezalocha. Mozota.Monegrillo. Monzal- 
barba. Mipanas. Monesma. Montearnedo.Morilla. 
Pinseque. Pina Peñaflor. Perdiguera. Pardina de 
Lizana. Radiquero. Sestrica. Sierra de Blancos. 
Sta. Cruz de Moncayo. S. Esteban de Litera. 
S. Pelegrin. Tosos. Torralba de los Frailes. Taus- 
te. Viilalha Viver de la Sierra. Viver de Vi- 
cor. Villarroya del Campo. Vistabella. Villa- 
mayor. Venta de Peraman. Uucastillo. Zaragoza.

Zaragoza 25 de Junio de i8^4=Martin de 
Foronda y Viedma.

Nitm. 153.
Con el Boletín oficial núm. 36 del Sábado 23 

de Marzo último, se remitió á los pueblos de la 
provincia, en cuaderno separado, el reglamento 
aprobado por S, M. en ó" de Enero de este año 
para la ejecución de la ley de Ayuntamientos. 
En ái se encuentran los modelos para la forma- 
cíon de los registros de que habla su artículo 
5 0 : y á fin de poder cumplir por este Gobier
no superior político con lo que en el mismo se 
previene, espero que los SS. Alcaldes me remiti
rán á la mayor brevedad y con la debida sepa
ración, los quince registros á que hace referen
cia el citado artículo, con entera sujeción á los 
modelos circulados: y les advierto que no les 
sirva de escusa para dejar de remitírmelos el que 
en sus pueblos respectivos no haya individuos, 
que correspondan á la clase que en los mismos 
se csprese, pues en los que esto ocurra, deberán 
mandarse en blanco con la nota puesta al pie de 
cada u r o  de los registros que asi lo especifique; 
teniendo presente, que por cabildos eclesiásti
cos se entienden solamente los de las colegiatat 
ó catedrales, no los capítulos de las diferentei 
parroquias de los pueblos, cuyos individuos se 
anotarán en el registro modelo número 14 de 
dicho reglamento. Zaragoza 28 de Junio de 
1844 = Martin de Foronda y Viedma.

Nítm. 292.
os Alcaldes de los pueblos que á continua-

Núm. 29
El limo. Sr, Subsecretario del Ministe-.
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rio de la Gobernación de la Península con. 
fecha 21 del actual me. dice lo siguiente..

El Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península me ha dirigido con fecha de ayer 
el oficio siguiente.t=Ilino. Sr.«= En uso de la 
facultad concedida á los ministros responsa*’ 
Lies por el Real decreto espedido en 2 I del 
mes anterior, con el objeto de que; no se in» 
terrumpa el curso de la administración pú
blica por efecto de la ausencia de S. M. au
torizo á V. I para qtie despache durante 
mi viage á Cataluña, adamas de ios negocio.s 
propios de su cargo, como Subsecretario de 
este Ministerio, los espedientes y asuntos, or
dinarios y también los estrabrdinarios y gra
ves que pidan resolución pronta, dándome, 
sin embargo cuenta de estos últimos para la 
Real aprobación á la que someteré inme
diatamente la orden actual en cumphpiien- 
to de lo prevenido en el citado decreto.=La 
que traslado á V. S. para los efectos corres
pondientes,

Lo que se circula en este periódico oficial 
para conocimiento de las autoridades, cor 
poraciones y demas á quienes compete. Za-* 
rabota de Junio de 48^’1.= Martin de 
Foronda 5 Fiedma.

' Núm. 295.
El Exento. Sr. Secretarlo del Despacho 

de Marina Comercio y Gobernación de Ul
tramar con fecha 4 5 del corriente me di
ce lo que copio.

El Gobierno de Hamburgoe según comu
nicación hecha al Ministerio de Estado por 
el Cónsul de S M. en aquel pais, ha decre* 
lado lo siguiente.= Articulos adicionales á la 
ordenanza de letras de cambio de 4711.=» 
Como se han suscitado dudas sobre si las le
tras no aceptadas han de gozar también de 
los dias de respecto que se conceden en el 
artículo 4 6 'le la ordenanza de letras de cam
bio de 4 714; y como esta ordenanza no con
tiene ninguna estipulación sobre el tiempo 
que ha de durar la responsabilidad de una 
aceptación por interv' ncion se ordena lo si- 
guiente.=Arliculo 4. 0 Los dias de respecto 
concedidos en el articulo 4 6 de la ordenan
za de letras de cambio del año 4 74 1, valen 
también para las letras no aceptadas =2. 0 
Si una aceptación que ha tenido lugar por 
intervención no se presenta al aceptante que 
intervino, á lo mas tardaren el ultimodia de 
respeto para que pague su importe, queda el 
tal libre de toda responsabilidad por su in- 
tervencion.zzS. 0 Las aceptaciones por inter
vención con la clausula „Vale hasta el ven
cimiento ó dia del vencimiento” ó con otra 
clausula que esprese el mismo sentido se mi
rarán como puras aceptaciones por interven

ción, y por lo tanto se aplican idas misma» 
los dias de gracia que se les conceden en el 
artículo 4. 0 ¿=De Real orden lo trasladó á 
V. S. para su conocimiento y el de es? Jun
ta, de Comercio.

Lo que se publica en este periódico para, 
los efectos que son consiguientes.. Zarago- 
ZíZ 27 dú Junio de 48H** Martin de Fo
ronda y Fiedma.

Nián. 296.
Desde el lunes 1. 0 de Julio próximos® 

despacharán los pasaportes en la Secretaria, 
de este |Gobierno Superior pojítico, sita en la 
calle del Coso casa palacio del Excmo. Sr. 
Conde de Sástago» Las horas de despacho se- 
ráh de 8 á 2 de la mañana y de 8 á 4 0 de I» 
noche, en los meses <le Julio y Agosto» De 
8 y d á 2 y 4 por la maílina, y de 7 á 
40 de la ooche, tp Iq s meses de Setiembre y 
O. tubr^; y de 9 », 2. por la mañana, y de 6 
á 9 por la noche en los meses de Noviem
bre, Diciembre, Enero, Febrero y Marzo. 
Zaragoza 27 de Junio de 4 81Dk=Marlin de 
Foronda y Viedma.

Kúm. 297a

En la noche del 20 al ir del actual foé ro
bado en Fontellas un mulo de las señas que se es- 
presan á .continuación; y habiendo reclamado su 
detención y la de los conductores del mismo el 
Sr. Gefe Superior Político de Pamplona, preven
go á los vílcaldea Constitucionales que la pro
curen con tficacia y en el caso de conseguirla 
lo remitan asi como la persona á quien se Ocu
pe á disposición de la espresada auteridad. Za
ragoza 18 de Junio de JS44 =:Manin de Fo
ronda y Viedma.

Señar del mulo. Edad 4 años, alzada 7 cuartal 
pelo negro morro id. bien planteado y muy pulido

DISPOSICIONES MUNICIPALES.

El dia ir de Julio próximo se suba'tará pú
blicamente una porción de yerbas del monte de 
esta villa y las de los sotos llamados Rincón al
to y Sane; las personas que quieran interesarse 
en su arriendo concurrirán á la casa de Ayun
tamiento el espresado dia á las 10 de su maña
na donde se rematará á favor del mas ventajoso 
postor. Quinto 20 de Junio de 1841 =Manuel 
Maridóla, Secretario.

La conduta de Cirujano de la villa de Rueda 
de Jalón se halla vacante, su dotación consiste 
en 3.400 rs. vn. pagados por el ayuntamiento á 
S. Miguel de Setiembre : los que quieran preten
derla dirigirán sus solicitudes francas de porte 
al ayuntamiento hasta el 20 de Julio el que se 
proveerá.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propietario, Ramón Alvares.
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Suplemento al Boletín oficial de esta provincia del Lunes 1 de Julio de 1811.
'VENTA DE BIENES NACIONALES.

Intendencia de la provincia de Zaraza. 
Remate para el de Juli í á las diez de su 

man vi na.
No habiéndose presentado licitadores á las fin

cas que a continuación se espresan s rematadas 
el día catorce del actual, como Intendente 
de Rentas de esta provincia^ he dispuesto 
ampliar por 15 dias masía subasta de las mis- 
masn señalando para que se verifique el día 15 
.de Julio de 2844, á las diez de su maña
na ante el Sr. Juez de primera instancia de 
esta capital y ' escribanía del Juzgado, la 
cual tendrá efecto dicho dio en las casas 
Consistoriales de esta ciudad^ con asistencia del 
Comisionado especial para la venta de Bienes 
Nacionales ó persona que lo represente y con ci- 
lacion del Procurador Síndico-^ advirtiéndose 
que en el mismo dia y hora se verificarán otros 
remates de las propias fincas en la respectiva 
cabeza de partido del pueblo donde radican con 
Arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiem
bre de 1841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cará por sus respectivos compradores en dinero 

.metálico en 20 plazos el 1. 0 en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta y los 
19 restantes de año cada uno con arreglo al 
artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas rústicas sitas en los términos de Codo 
partido de Belchite.

Del Capítulo Eclesiástico de Lécera.
' 1. Un campo huerta de cabida de una
anega 9 almudes en Cdñiclar término de Co
do, linda con D. Joaquín Giménez y bienes 
nacionales, arrendado a Francisco Villuendas 
en 22 rs. anuales hasta 29 de Setiembre de 
este año, tasado en 320 rs. y capitalizado en 
660 rs. por cuya cantidad se saca á subasta.

' 2 Otro id. de cabida de 3 anegas 8 al
. mudes en id. término de id., linda con Don 
■Joaquín Cerra y bienes nacionales arrendado á 

la viuda de Miguel Millan en 64 rs. anuales 
hasta dicho dia, tasado en 680 rs. y capita
lizado en 2920 rs. por cuya &?.

3. Otro id. de cabida de una anega en id. 
término de id., linda con Roque Puyol y An
drés Val, arrendado á Miguel Ferrer en 22 
rs. anuales hasta dicho dia, tasado en 220 rs. 
y capitalizado en 660 rs. por cuya &c.

4. Otro id. de cabida de una anega 10 al
mudes en camino ondo, término de id., linda 
con Bernardo Salvador y D. Ramón Ascaso, 
arrendado á Valeriano Salvador Morillo en 

rs. anuales hasta dicho dia, tasado en .380 
r** y capitalizado en 1080 rs, por cuya &c.

5. Otro id. de cabida de una anega 2 al
mudes en id. término de id., linda con Tadeo 
^alvoy Pedro Salinas, arrendado á Valentín 

Gargallo en 26-rs. anuales hasta dicho dia, 
tasado en 280 rs. y capitalizado en 780 rs. 
por cuya &c.

6. Otro id. de cabida de 2 anegas 2 al
mudes en id. término de id., linda con Miguel 
Poblador y senda, arrendado á Bernardo Na- 
val'es en 37 rs. anuales hasta dicho dia, ta
sado en 4 .0 rs. y capitalizado en 1110 rs. 
por cuya &c. " 1 •

7. Otro id. de cabida de zi almudes en Ra- 
voral, término de id., linda con id. é Isidro 
Ascaso, arrendado á Miguel Val en 20 rS. 
anuales hasta dicho dia tasado en 200 rs. y 
capitalizado en 600 rs. por cuya &.*.

8. Otro id. de cabida de una anega 2 al
mudes en id. término de id., linda con Mi
guel Poblador y camino ondo, arrendado á 
Francisco Miranda en 24 rs. anuales hasta di
cho dia, tasado en 230 rs. y capitalizado en 
720 rs. por cuya &e.

9 Otro id. de cabida de una anega 6 al
mudes en id. término de id., linda con Mar
cos Palacios y Vicente Salvador, arrendado 
á Francisco Bóved en 40 rs. anuales hasta di
cho dia; tasado en 300 rs. y capitalizado ea 
1200 rs. por cuya &c. •

10. Otro id. de cabida da 3 anegas en id. 
término de id., linda con Felipe Collado y 
Pascual barrosa, arrendado a Bruno Ascasoen 
28 rs. añílales hasta dicho día tasado en 570 
rs. y capitalizado en 840 rs. por cuya &c.

iz. Otro id. de cabida de 8 almudes en id. 
término de id., linda con Bernardo Salvador 
por dos lados, arrendado á Manuel Ferrer en 
20 rs. anuales hasta dicho dia tasado en 200 rh 
y capitalizado en 600 rs. por cuya &c.

12. Otro id. de cabida de 2 anegas en id. 
término de id., linda con Manuel Peña y D* 
Joaquín Giménez, arrendado ó Benito Ca- 
pap y en 37 rs. anuales hasta dicho dia tasa
do en 380 rs. y capitalizado en ¡no rs. por 
cuya &c.

1 3. Otro id. de cabida de 2 anegas en id. 
término de id. linda con Rafael Ascaso y ca
mino, arrendado á Rafael Palacios en 24 rs. 
anuales hasta dicho dia tasado en 300 rs. y 
capitalizado en 720 rs. por cuya &c.

14. Otro id. de cabida de una anage 6 al
mudes en id. término de id. linda con Mi
guel Abadía y Roque Puyo], arrendado á Il
defonso Ascaso en 3° r8, anuales hasta dicho 
dia, tasado en 300 rs. y capitalizado en 900 
rs. por cuya &c.

15. Otro id. de cabida de una anega 3 
almudes en id., término de id., linda con Ma
nuel Cerra y camino, arrendado á Bruno As- 
caso ee 24 rs. anuales hasta dicho dia, tasado en 
280 rs. y capitalizado en 720 rs. por cuya &c.

z6. Otro id. de cabida de una anega eu 
Rotura, término de Codo, linda con Manuel
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Ferrer y camino, arrendado á Antonio Capa- 
pey en í8 rs. anuales hasta 29 de Setiembre 
de este año tasado en 340 rs. y capitalizado 
en 840 rs. por cuya &c. ,

17. Otro id. de cabida de 3 anegas en id. 
término de id., linda con Blas Lanosa y bie* 
nes nacionales, arrendado á Ramón ¿ov-^d en 
30 rs. anuales hasta dicho dia, tasado en 700 
rs. y capitalizado en 900 rs. por cuya &c.

18. Otroid.de cabida de una anega en 
id. término de id.i linda con Rafael Palacios y 
camino, arrendado á Valero Salvador Burillo 
en 20 rs. anuales basta dicho dia, tasado en 
300 rs. y capitalizado en 600 rs. por cuya &c.

19. Otro id. de cabida de 3 anegas en id. 
término de id., linda con Joaquín Cerra y ca
mino arrendado á Dionisio Calvete en 4® rSe 
anuales basta dicho dia, tasado en 900 rs. y 
capitalizado en 1140 rs. por cuya &c.

20. Otro id. de cabida de 3 anegas 10 al
mudes en id. término de id., linda con Felipe 
Aína y camino arrendado á Francisco Salinas 
en 80 rs. anuales basta dicho dia, tasado en 
1200 rs. y capitalizado en 2400 por cuya &c.

2Z. Otro id. de cabida de i anegas en id. 
término de id. linda con Manuel Peña y Agus
tín Calvete, arrendado á Bernardo Villagrasa 
en 47 rs, anuales hasta dicho dia, tasado en 
600 rs. y capitalizado en 14/0 por cuya

22. Otro id. de cabida de una anega 8 al
mudes en id. término de id., linda con Pe
dro Salinas y bienes nacionales, arrendado á 
Valero Sancho en 28 rs. anuales hasta dicho 
dia, tasado en 500 rs. y capitalizado en 84c? 
rs. por cuya &c.

23. Otro id. de cabida de 2 anegas en id. 
término de id., linda con José Luis y Vicaría 
arrendado á Lamberto Salvador eo 36 rs. anua
les hasta dicho dia, tasado en 600 rs. y capita
lizado en 1080 rs. por cuya &c.

24. Otro id. de cabida de 6 anegas en 
Margen, término de Codo, linda con D. Agus
tín Calvete y Bernardo Salvador, arrendado á 
Francisco Salinas en 62 rs. anuales hasta di
cho dia, tasado eo tooo rs. y capitalizado en 
1860 rs. por cuya &c.

25. Otro id. de cabida de 2 anegas 4 al
mudes en id. término de id., linda con Joa- 
quin é Isidro Ascaso, arrendado á Dionisio 
Calvete en 10 rs. anuales hasta dicho dia, ca
pitalizado eo 300 rs. y casado en 360 rs. 
por cuya &c.

26. Otro id. de cabida de 2 anegas 7 al
mudes en id. término de id., linda con Feli
pe Aina y viuda de Francisco Calvete, arren
dado á José Larrosa y Val en 40 rs. anuales 
hasta dicho dia, tasado en 400 rs. y capitali
zado en 1200 rs. por cuya &c.

37. Otro id. de cabida de 5 anegas en 
Rigualto término de id., linda con Sebastian 
Millan y Blas Larrosa arrendado á Manuel 
Ferrer en 66 rs. anuales hasta dicho dia, ta
sado en 800 rs. y capitalizado en 1980 n.

por cuya &c.
28. Otro de cabida de una anega 6 al

mudes en fondura término de id. linda con 
Roque Puyol y magisterio de Belchite ar
rendado á Manuel Val en 32 rs. anuales hasta 
dicho dia tasado en 500 rs. y capitalizado 
en 960 rs. por cuya &c.

29. Otro id. de cabida de una anega 6 al
mudes en Requero término de id., linda co» 
Joaquin Cerra y Vicente Salvador arrendado 
á Joaquin Palacios en 39 rs. anuales hasta 
dicho dia tasado en 500 rs. y capitalizado 
en 1170 rs. por cuya &c.

30. Una Viña de cabida de 11 almudes 
eo mendolor término de Codo: linda con D. 
Francisco Nogues y Nicolás Ascaso arren
dada á Manuel Ferrer en 10 rs. anuales hasta 
dicho dia tasada en 200 rs. y capitalizada 
en 300 rs. por coja &c.

Nota. No constan cargas de ninguna espe
cie sobre las fincas que en este anuncio no 
las tuvieren expresadas, coya tasacioo de to
das ellas se ha practicado con arreglo á los ar
tículos z8 y 19 de la Real Instrucción de 1.® 
de Marzo de 1836 y su capitalización segua 
las bases establecidas en Reales órdenes de 25 
de Noviembre de 1 836 y 11 de Mayo de 1 837*

Lo que se anuncia al público <í fin de las per
sonas c{ue quieran interesarse en su adquisition se 
presenten d hacer las posturas que gustan tn c 
dia y hora señalados. Zaragoza 15 de Junio de 
1844=. Manuel de Prida.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

Intendencia de la provincia de Zaragoza. 
Remate para el 16 de Julio á las 10 de la mañana.

No habiéndose presentado lichadores á las fin
can que á continuación se espresan rematadas el 
dia ai del actual, he dispuesto ampliar por 15 dias 
mas la subasta da las mitmas, señalando para su remate 
el dia 16 de Julio de 1844 á las diez de su ma
ñana, ante el* Sr. Juez de !.a instancia de esta ca
pital y escribanía del Juzgado , la cual tendrá 
efecto dicho dia en las casas Cousisiorialea de esta 
ciudad con asistencia del Comisionado especial para 
la venta de bienes nacionales, ó persona que . lo re
presente, y con citación del Procurador Sindico; ad
virtiéndose que en el mismo dia y hora se verificarán 
otros remates de las propias fincas en la respectiva 
cabeza de partido de ios pueblos donde radican , con 
arreglo ai artículo 11 de la ley de a de Setiembre de 
,84'- ,

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verin- 
cará por sus respectivos compradores en dirtero 
metálico en 20 plazos# el 1. 0 su el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta y los 
19 restantes de ano cada uno.con arreglo al arfi- 
cuio it de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas rústicas sitas en los tírminos de Codo par
tido de Belchite.

Del Capítulo Eclesiástico de Moyuela. 
Número 2262 de la relación.

1. Un campo huerta de cabida de una ane
ga en hoerta alta término de Codo, linda con 
Roque Puyol y bienes nacionales.

2282.
2. Otro id. de cabida de una anega 7 almu

des en Otrillos, término de id. linda con Feli
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pe Maymon y bienes nacionales.
Estas dos fincas están eri unión arrendadas á 

Ipodto Calvete en 41 r$. anuales hasta 29 de 
Setiembre de este año, tasadas en 800 rs. y ca
pitalizadas en 1230 rs. por cuya cantidad se sa
can á subasta.

_ 226^.
3. Otro id. de cabida de lo almudes en huer

ta alta, término de Codo, linda con Isidro As- 
caso y bienes nacionales, arrendado á José Gar- 
gallo en 22 rs. anuales hasta dicho día, tasado 
en 300 rs, y capitalizado en (56o por cuya &c.

22(Í4.
4. Otro id. de cabida de una anega 8 almu

des en id. término de id., linda con Bernardo 
Carrosa y bienes nacionales, arrendado á /ínto- 
iu o  Clavería en 52 rs. anuales hasta dicho di*, 
rasado en ^oo rs. y capitalizado en 1160 rs» 
por cuya &c. 6

. 2268.
5- Otro id. de cabida de una anega 2 al- 

inudes en Rotura, término de id., linda con Ma
nuel Fcrrcr y camino arrendado á Antonio Ca- 
papey en 26 rs. anuales hasta dicho dia, tasado 
en 300 rs. y capitalizado en 780 por cuya &c.

o. Otro id. de cabida de 7 almudes en huer
ta alta, té.mino de id., linda con D. José María 
Marín y Juau Val.

. 2272.
/. Otro id. de cabida de una anega un almud 

en id , término de id., ¡inda con Juan Millan y 
Tomas /IhCaso.

Es'tas dos tierras están en unión arrendadas á 
Francisco Bobed en 60 rs. anuales hasta dicho 
día, tasadas en /300 rs. y capitalizadas en 1800 
1$. por cuya &c.

4276.
8 . Otro id. de cabida de una anega 5 almu

des en Arbolados, término de Codo, linda con 
José Larrosa y camino.

n • 22^°*9 Otro id. de cabida de 2 anegas 2 almu
des en valsa seña, término de id., ¡inda con viu
da de Bernardo Artigas y camino de Pozuelo.

^tas dos fincas están en unión arrendadas á 
jóse Luis Coscoyuela en 70 rs. anuales Insta di- 
c m ia, tasadas en 1300 rs. y capitalizadas en 
2too rs. por cuya &c.

rs • 227T
l1'de ca^*da de una anega un al- 

Salinas D¡°. Ura’ ^rmmo de id., linda con Pedro 
Valent’in Ga^oal n^01" Y camino» arrendado á 
de Setiembre ° 20 801,8168 hasta
capitalizado en A» añ°’ taSad° en 4',° 

()°o rs. por cuya &c.

29 
y

en
1 r. Otro id 4 1i73-

huerta alta e cabida de It almudes ... 
nigno Val’«/-j”"10 de Codo, linda con D. Be
Cerra en ^'í Escaso, arrendado á Ramón 
en 500 rs. V . anua,es hasta dicho dia, tasado 

} capitalizqdo en 1080 por cuya &c. 
f) 2 2^(5'.

mudes, en Or^^^ .cabid8 de 2 anegas J al“ 
Cerra v k rern11110 de id., linda con Joa- 
^rra y Bernardo Salinas.

72.

1 X3* Otro id a» . -
almudes en r /j a e cab,da de una anega seis 
J0 6 Luis v 0,a!> Ormino de id., linda coa 

5 y R=mon Escaso.

Estas dos fincas están en unión arrendadas á 
Agustín Salvador en 80 rs. anuales hasta dicho- 
dia, tasadas en 1800 rs. y capitalizadas en 2400 
rs. por cuya &c.

2302.
14- Otro id. de cabida de una anega un al

mud en val de piedra, té.mino de id. linda con 
Juan Millan y bienes nacionales arrendado á Jo
sé Larrosa ^sensio en 13 rs. anuales hasta di
cho dia, tasado en 400 rs. y capitalizado eu 650 
rs. por cuya &c.

rx - , 23°7-
*5' Otro id., de cabida de 10 almudes en 

árboles, término de id., linda con Bernardo Sal
vador y camino, arrendado á Joaquín Burillo en 
40 rs. anuales hasta dicho dia, tasado en 400 
rs. y capitalizado en 600 rs. por cuya &c.

16. Otro id. de cabida de 10 almudes en 
Otrillos término de id. linda con José Lapuerta 
y Felipe ^ina, arrendado al mismo en 18 rs. 
anuales hasta dicho dia, tasado en 40o rs. y 
capitalizado en 540 rs. por cuya &c.

. 23,5
1/. Otro id. de cabida de una anega 9 almu

des en id. término de id. linda con D. Maria
no Casalbona y Felipe Maimón.

2300.
18. Otro id. de cabida de una anega 2 al

mudes en Rotura, término de id. linda con Blas 
Larrosa y Bernardo Palacios.

Estas dos fincas están en unión arrendadas á 
Manuel Gómez en 60 rs. anuales hasta dicho dia 
tasadas en 1000 rs. y capitalizadas en 1800 por 
cuya &c.

23 2Jl
T9 - Otro id. de cabida de 2 anegas un al

mud en Otrillos, término de Codo, linda coa 
Esteban ^Ivarez y camino, arrendado á Ramón 
Cerra en 40 rs. anuales hasta dicho dia tasado 
en 600 rs. y capitalizado en 1200 por cuya &c.

20. Otro id. de cabida de una anega un al
mud en huerta alta, término de id. linda con 
Ramón Ascaso y camino.

21. Otro id. de cabida de una anega en Otri
llos, término de id. linda con Joaquín Jiménez 
y bienes nacionales.

Estas dos tierras están en unión arrendadas á 
Pedro Luis en 54 rs. anuales hasta dicho dia, 
tasadas en jo o o  rs. y capitalizadas en 2620 rs. 
por cuya &c.

2325.
22. Otro id. de cabida de 8 almudes en id. 

término de id. linda con D. Esteban ^Ivarez 
y camino arrendado á Francisco Villagrasa ea 
8 rs. anuales hasta dicho dia, tasado en 200 
rs. y capitalizado en 440 rs. por cuya &c.

2J2Ó.
23. Otro huerta de cabida de una anega 9 al

mudes en Otrillos, término de Codo linda coa 
Joaquín Jiménez y senda, arrendado á Miguel 
Millan en 24 rs. anuales hasta 29 de Setiembre 
de este año tasado en 500 rs. y capitalizado en 
720 rs. por cuya &c.

25/7.
24. Otro id. de cabida de 8 anegas en id. tér

mino de id. linda con bienes nacionales por 
dos lados, arrendado á Esteban ^llvarez ea 14
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H, anuales hasta dicho día, tasado en 500 rs. 
y capitalizado en 420 rs. por cuya &c.

2320.
25. Otro id. de cabida de una anega en huer

ta alta término de id. linda con Jo e barrosa 
y D. Jorquín Guillen arrendado á Sebastian Mi- 
llan en 28 rs. anuales hasta dicho día, tasado 
en 360 rs. y capitalizado en 840 rs. por cuya&c.

23 / 2.
26. Otro id. de cabida de 2 anegas en id. 

término de id. linda con viuda de Bernardo Sal
vador y yjguítin Salvador; arrendado á Fran
cisco'Luis en50 rs. anuales hasta dicho día tasado 
60400 rs. y capitalizado en 900 rs. por cuya &C.

2313. '
27. Otro id. de cabida de una anega 6 al

mudes en Rabosal, té.mino de id. linda con 
Juan Millan y D. José María Marín, arrenda
do á Bernardo Calvete en 20 rs. anuales has
ta dielto día tasado en j(To rs. y capitalizado en 
600 rs. por cuya &c.

De la Vicaría de Cod».
z .

28. Otro id. de cabida de 6 anegas en huer
ta alta término de Codo, linda con Pedro Salinas 
y bienes nacionales arrendado á Felipe Maimón 
en /08 rs. anuales hasta 29 de Setiembre de 
1845, tasado en 2400 rs. y capitalizado en 3240 
rs. por cuya &c.

9405.'
29. Otro id de cabida de 2 anegas un almud 

en id. té/míno de id. linda con Liborio Bu tillo 
' y bienes nacionales, arrendado á la viuda de i* ran- 
cisco Calvete en 36 rs. anuales hasta 29 de Se
tiembre de este año, tasado en 900 rs. y capi
talizado en toSo rs. por cuya &c.

9400. ।
30. Otro id. de cabida de J anegas 6 almu- 

> des en Arbolados, término de id. linda con [si- 
• dro Ascaso y camino, arrendado á la viuda de 
Francisco Calvete en 63 rs. anuales hasta dicho 
día, tasado en 1600 rs. y capitalizado en 1890 
rs. por cuya &c.

9402.
31. Otro id. de cabida de 3 anegas 2 almu

des en Otrillos, término de id. linda con cami
no por dos lados, arrendado á D. Felipe Mai
món en 57 rs. anuales hasta 29 de Setiembre de 
284), tasado en i 500 rs. y capitalizado en 17/0 

- rs. por cuya &c.
• 1 1 4 5^7- ,

32. Otro id. de cabida de 6" anegas 6 almu
des en Rotura, término de id. linda con Isidro 
Ascaso y Tomás Calvo, arrendado á la viuda de 

" Francisco Calvete e 1 r8 rs. anuales hasta 29 de 
Setiembre de este año, tasado en 2tíoo rs. y ca
pitalizado en 3540 rs. por cuya &c.

9404^ ' • .
33. Otro monte de cabida de 20 anegas en 

‘ Collada, término de Codo linda con monte blan- 
’ co; no está arrendado pero los peritos le han gra- 
• duado la renta de 4 rs. anuales por los que se 
"■ ha capitalizado en 120 rs. y tasado en 120 rs. 
' por cuya &c. .

Nota. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas sa 
ha practicado con arreglo á los artículos >8 y 19 

•de la Real Instrucción de 1 0 de Marzo de 
1^3^ y su capitalización según las bases estable

cidas en las Reales órdenes de 2? de Noviem
bre de y ir de Mayo de 1837. •

Lo que se anuncia al público d jin de las ter- 
sonas que quieran interesarse en tu adquisición 
se presenten a hacer las posturas que ¿usten en 
el dia y hora señalados. Zaragoza 26 de junio 
de \844.=Manuel de Prida.

VENT/4 DE BIENES N/1CIONALES. 
INTENDENCIA DE LA PROViNO/A DE ZARAGOZA. 
Remate para el dia 31 de Julio a las diez 

de la mañana.

En atención á que no se ha hecho postura al
guna á las fincas que h continuación se expresan^ 
subastadas por el major tipo de su tasa ó capita
lización los días 26 de Marzo^ 26 y 29 de dbril 
últimos y 22 del actual^ se sacan de nuevo á remate 
por el tipo menor, seftalando para que se verifique 
el dia 31 de Julio próximo^ el cual tendrá 
efecto en las casas consistoriales de esta ciudad^ 
ante el Sr. Juez de primera instancia de esta 
capital y escribanía del Juzgado^ con asis
tencia del Comisionado especial para la ven
ta de los mismos ó persona que lo represente y 
con citación del Procurador Síndico; advirtien- 
dose que en el mismo dio y hora se verificarán otros 
remates de las propias fincas en las respectivas 
cabezas de partido de los'pueblos donde radican 
con arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de 
Setiembre de 1 841.

Fincas de menor cuantía, cuyo pago se ve
rificará por sus-respectivos compradores en di
nero metálico en 20 plazos, á saber: el 1. 0 en 
el acto del otorgamiento de la escritura de 
venta, y los 19 restantes de afio cada uno, 
conforme al artículo u de la ley de 2 de Se
tiembre de 1841. ■
Fincas rústicas sitas en los términos de las pue

blos que se dices partido de Ateca.
Del capítulo de Malanquilla. 

AÚm. 1503 de la relación.
1. Un campo secano de cabida de 5 anegas 

8 almudes en tejera término de Malanquilla, lin
da con Pedro Hernández y la tejera arrendado 
3 Pedro Hernández en 9 almudes trigo anua
les hasta 30 de Setiembre de este año, que re
gulado al precio de zo rs. la anega hacen 7 rs. 
15 mrs., capitalizado en 223 rs. 16 mrs. y ta
sado en 180 rs. por cuya cantidad se saca á 
subasta.

1528. '
2. Otro id. de cabida de 5 anegas 6 almu

des, en val de la casa, término de id., linda c o d  
Roque Garcia y Gervasio Lop z, arrendado á 
id. en una anega 6 almudes trigo anuales hasta 
dicho dia, que á id. hacen 15 rs., capitalizado 
en 450 rs. y tasado en 120 rs. por cuya &c.

' (Je concluirá^

Zaragoza-. Imprenta ‘Nacional.
Su propietaria Ramón Alvares.
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